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1 • No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gístrada por conducto del Gobierno civil de la pro vincia.
3 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de cu Im

porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Bealea ór 
denos de 8 de abril de 1881 y 5 de enero de 189S.

Gobierno civil de la provincia

BelegacióD provincial de Ihasleeimieelos 
j Transportes

Nota
Se pone en conocimiento del públi 

co en general, que a partir de la pu 
blicación de la circular núm. 6/53 de 
la Comisaría general de Abaatecimien 
tos y Transportes, por la que se regula 
la campaña aceitera 1953-54, podrá 
adquirir libremente el aceite que pre 
cise para su consumo, no sólo en la 
tienda en que estaba iascrito anterior 
mente, sino en cualquier otra, de la 
misma forma que viene haciéndolo 
para el pan.

Soria 24 de noviembre de 1953.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Sarvi 
cioa provinciales, Luis López Pando.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOSJY_TRANSPORTES

Cii'cula.1• núm. 6(53 por la que se dispo 
nen normas por las que se regulan los 
aceites de oliva, grasas industriales y 
jabones durante la campaba 1953'54.

(Continuación)
En aquellos términos municipales 

olivareros en que aún no estén legal 
mente constituidas las Hermandades 
Sindícale8, la Junta a que se refiere 
el párrafo- anterior será presidida por 
ol Alcalde de la localidad, actuando 
como Secretario, al solo ef 3Cto de le 
tantar y custodiar las actas un funcio 
oario municipal nombrado por dicho 
Alcalde, designándose los Vocales en 
la forma que queda indicada.

Ei funcionamiento de estas Juntasde 
Precios de aceituna de almazara será 
reglamentado por la Secretaría Téeni 
eadel Ministerio de Agricultura. El 
Presidente de la Junta será responsa 
Me de la legalidad de los acuerdos que 
te adopten y del normal funcionamien 
b de ella. x

Los precios fijados por las Juntas 
hcaxles de Precios de la,aceituna, ten 
irán la consideración de mínimos, y 
tebre- ellos podrán abonar los fabrican 
tea a los productores bonificaciones en 
ilación con la mejor calidad, sani 
iad y rendimiento del fruto.

Orujos grasos
Art. 25. Se considerarán como ti 

po normal de orujo de aceituna el que 
contenga un 9 por 100 de riqueza gra 
sa con un 25 por 100 de humedad.

Las Jefaturas Agronómicas provin 
ciales, por zonas dentro de sus provin 
cías y en cada zona según los diferen 
tes tipos de almazara, fijarán los ren 
dimientos normales de la aceituna en 
orujo y grado de agotamiento graso de 
éste, a fin de que sirvan de base en los 
cálculos, que se efectúen para llegar 
a la determinación del precio del quin 
tal métrico de aceituna así como para 
la fiscalización de la cantidad de oru 
jo graso a obtener de la molturación, 
por los f ibricantes. '
Precies de los aceites para productores

Art. 26. Los precios de venta de 
las distintas clases de aceite de oliva 
para los productores serán loe siguien 
tes:

a) Aceites fiaos.—Serán los que 
tengan acidez igual o inferior a un 
grado y las características peculiares 
de olor, color y sabor, y tendrán como 
precio, por 100 kilogramos, el de 
1.160 pesetas para los de un grado, 
más una prima de 10 pesetas por 100 
kilogramos y décima en menos, hasta 
llegar a cinco décimas, en que ten 
drán el precio de 1.210 pesetas para 
dicha graduación e inferiores.

Para que un aceite sea considerado 
como fino legalmente, será necesario 
el correspondiente certificado de la Je 
fatura Agronómica, en el que se haga 
constar la calificación y cantidad de 
kilogramos que constituyen la parti 
da.

&) Aceites corrientes.—Serán los 
de acidez inferior a tres grados, no 
clasificados como finos. Se establece 
para estos aceites el precio tipo de 
1 030 pesetas los 100 kilogramos para 
ios de tres grados de acidez. Los infa 
riores a tres grados tendrá i un aumen 
to por cada décima, de cinco pesetas 
los 100 kilogramos, hasta Megar a los 
de un grado cinco décimas de acidez, 
y de 10 pesetas los 100 kilogramos y 
décima para los de dicha graduación 
e inferiores hasta un grado, en que ten 
drán como precio el de 1.160 pesetas.

Los aceites de acidez inferior a un 
grado, que no reú tan las co adiciones 
organolépticas características de los 
fiaos, tendrán como precio ú oico el de 
1.160 pesetas los 100 kilogramos, co 
rrespoúdiente a los de un grado.

Precios máocimos para venta al público
Art. 28. Los precios máximos da 

venta de los aceites por detallistas se 
rán los que para cada provincia figu 
ran en el anexo. A, incrementados, en 
su caso, con los transportes desde al 
macén provincial proveedor a locali 
dad de consumo más arbitrios locales, 
previa aprobación del que haya de re 
gir en cada Municipio, por la Delega 
ción provincial de Abastecimientos.

Los aceites da acidez superior a 
tres grados sólo podrán ser adquiridos 
por los industriales refinadores que se 
hallen en condiciones legales para tra 
tarlos y serán abonados a los f ibri 
cantes a los precios de tasa señalados 
en el artículo 26.

Los aceites firms de la zona de Al 
cañíz y los rófinxidus de oliva podrán 
ser adquiridos por aquellos sectores 
consumidores de esta clase de aceites 
(hostelería, conservas, exportadores, 
etcétera), que se señalarán por esta 
Comisaría general, dentro del régi 
men común de libertad de contrata 
ción y precio rigiendo para los mismos 
los topes seña^dou en el mismo ane 
xo A.

El exceso de producción de estas 
clases de aceites será destinado a los 
usos y en las condiciones que esta Co 
misaría general determine oportuna 
mente en función de su cuantía.

S3 reconoce con carácter general a 
todos los aceites, tanto en sus precios 
en fábrica como para los máximos se 
ñalados en consumo un aumento men 
sual progresivo, a partir de 1 de mar 
zo de 1954, de seis céntimos en kilo 
gramo en concepto de bonificación so 
bre el capital invertido en,el artículo.

RESERVA DE PRODUCTOR

Reserva para olivareros y fabricantes 
Art. 29. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 de la or 
den conjunta de los Ministerios de ín 
dustria y Comercio y de Agricultura, 
de ftvcha 16 de octubre de 1950 (Bole 
tín ofeial del Estado núm. 291), los fa 
bridantes podrán entregar a los produc 
torea olivareros las cantidades norma 
les de aceite que ios mismos precisen 
para atenciones familiares y de la ex 
plotación agrícola. Igualmente podrán 
los fabricantes reservarse aceite para 
su consumo, el de sus familiares, obre 
ros fijos, familiares de éstos y obreros 

’ de temporada.

c) Aceites refinables.—Son aceites 
rífinab’ea los de acidez superior a ", 
tres grados. Su precio hasta cinco ^ra 
dos inclusive, será el resultante de 
aplicar al de 1 030 pesetas fijado para 
el de tres grados, una reversión de 
dos pesetas por 100 k-logramos y dé 
cima en más.

Los aceites comprendidos entre cin 
co y veinte grados sufrirán una dismi 
nución en el precio de una peseta por 
déeima y 100 kilogramos, hasta llegar 
a 20 grados, en que tendrán un precio 
de 840 pesetas.

d) Los aceites de acidez superior a 
veinte grados quedarán inmóvil zidos, 
a disposición de esta Comisaría gene 
ral di Abastecimientos y Transportes 
al precio único de 600 pesetas los 100 
k log» amos.

e) Los aceites finos de Alcañ'z y su 
zona tendrán un aumento de 70 pese 
taS los 100 kilogramos, sobre los pre 
cios de los aceites finos de graduación 
equivalente. Los términos municipa 
les que en su totalidad o en parte se 
consideren pertenecientes a la zona 
de Alcañíz serán precisados oportuna 
mente por el Ministerio de Agricul 
tura.

Los precios indicados en los aparta 
dos anteriores se entenderán en fábri 
ca y envasados los aceites por cuenta 
del fabricante pero debiendo el alma 
conista poner a disposición del mis 
mo, y en su propia almazara, los en 
vases necesarios.

Regulación
Art. 27. Al objeto de regular la 

producción y el consumo, esta Comisa 
ría general de Abastecimientos y 
Transportes podrá adquirir a través de 
los Almacenes Sindicales Reguladores 
y organizacióq que estab ezca a los 
precios indicados por calidades y gra 
duaciones en el articulo anterior, los 
aceites que se le ofrezcan o desee com 
prar.

Lis almacenistas e industriales refi 
nadores comprarán los aceites de oliva 
a los precios señalados en el artículo 
anterior por calidades y graduaciones 
y los venderán en régimen de libre 
contratación de precios sin más limita 
ción que los topes máximos de precio 
que para el consumo demás atencio 
nes autorizadas se señalan de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo siguien 
te.
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Queda prohibido el acaparamiento | ñas de copas, en la Sección 2.a, bajo el 
y la especulación con los aceites de | tipo de tasación de 54 685'30 pesetas.

. 3.° 999 trozas, que con corteza cu 
bicaban 114'347 metros cúbicos de ma 
dera y 15'493 metros cúbicos de leñas 
de copas, en la Sección 3 a, bajo e 
tipo de tasación de 35 287'60 pesetas.

4 o 1 388 trozas, que con corteza 
cubicaban 167'115 metros cúbicos de 
madera y 31'022 metros cúbicos de 
leñas de copas, en la Sección 4 a, bajo 
el tipo^de tasación de 52 929'95 pese 
tas, y

5.° 1 541 trozas, que cubicaban
con corteza 195'896 metros cúbicos de 
madera y 28'111 metros cúbicos de 
leñas de copas, en la Sección 5 a, b <jo 
el tipo de tasación de 61 734 pesetas.

Hab’éndose clasificado estos aprove 
ch mientes como correspondientes al 
grupo l.°, sólo podrán optar a su adju 
dicación los poseedores de Certificado 
profesional de las clases A, B o C, sien 
do requisito indispensable acompafial 
el mismo a la proposición en unión de 
la H >ja de Compras anexa que se de 

nado y ácidos gtasos.de pasta de re I 896 declaración, jurada en la
neria que deban obteners en cada qU6 eJ-' J° SU r" 
artida, aplicando las fórmulas si P0°8abilidad, no hallarse comprendí 
uientes por cada 100 kilogramos de d° en 9a6”a de » ™
ceite, una vez descontados humedad ““r'í.'dad0 por los sr
impurezas- I tícul°8 4- y 5- del reglamento de Con
Aceite refinado: Como mínimo, 100- í‘'aUCÍ6n d6 'a9 CorPorad«^a Loca 
a siendo la acidez expresada en I f, , , .

orcentaje de ácido oleico libre. , Ci*da aProvccham'™to será objeto 
cidos grasos de pasta de refinería: d8 UDa aUblB‘a’ la^uales tendrán lu 
a como máximo, en las mismas con gar 80 esta8 Ca=ae Consistoriales, el si 

Iciones I guíente día hábil al en que terminen
Quedan terminantemente .prohibí días tamban hábiles, con

m I«o i T I tadoa a partir del siguiente al de la feas las refinaciones incompletas que I . . , „ , „ . , , , .
o comprendan las tres fases de neu I chl de! BoZetoo^ml* laproomcm en 
alización, decoloración y desodoriza I qU8 apareZa 8816 anunllio' dando 00 
(5d  1 mienzo a las doce de la mañana y ce

z I lebrándose ininterrumpidamente una
RÉGIMEN DE e n v a s e s  y  t r a n s po r t e s a continuación* de otra por el o/den

Envases y transportes I que van reseñadas.
Art. 31. Los suministraclores y re I Las proposiciones, reintegradas con 

?ptores de partidas de aceite de oli | 4‘70 pesetas, se entregarán ensobre 
i establecerán de mutuo acuerdo los I cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
invenios que juzguen más conve I tamiento, de diez de la mañana a una 
entes sobre régimen de envases, así | de la tarde, los días laborables, hasta 
>mo garantía de devolución de los I la víspera del señalado para su cele 
ismos, I bración, debiendo constituir un depó
El transporte de los aceites en to I s’to provisional equivalente al 4 por 

ib las movilizaciones autorizadas I 100 del tipo de tasación en Deposita I 
)drá realizarse por carretera, vía fé I ria municipal.
ea, marítima o formas mixtas. I Ei adjudicatario vendrá obligado al 

(Se continuará') | Pag° de l°a derechos reales a la Ha 
cienda; constitución de fianza en la 
Caja general de Depósitos de la Dele 
gación de Hacienda d> Soria, equiva ! 
lente al 10 por 100 del importe que al 
canee la adjudicación; imparte del ca 
non establecido por el Servicio Nació í 
nal de la Madera y asimismo ingre i 
sará en la Hibilitac'ón del Distrito ? 
Fo restal el presupuesto de indemniza ‘ 
ciones con sujeción a las tarifas apro ¡ 
badas que asciende a la cantidad de

reserva. El aceite de reserva podrá 
circular amparado con el «conduce» 
de aceituna, o con un resguardo del 
fabricante, en el que conste la canti 
dad que se transporta.

A tal efecto, se proveerá a los fabri 
cantes de talonarios numerados de 
resguardos de tres cuerpos, conforme 
al modelo anexo número 35. El primer 
cuerpo quedará en su poder, el según 
lo será unido al ejemplar de declara 
íión que se envíe a la Delegación pro 
vincial de Abastecimientos correspon 
liento, y el tercero se entregará al be 
leficiario de la reserva y servirá al 
nismo como comprobante de circula 
íión y resguardo de tenencia del ar 
ículo.

REFINACIÓN DE ACEITES DE OLIVA 

Refinación de aceites
Art. 30. Las Delegaciones provin 

¡iales de Abastecimientos, una vtz 
matizadas las muestras a r¿finar, es 
ablecerán el rendimiento en aceite re

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
r el Distrito Forestal de Soria, se 
uncia en subasta libre, con arreglo 
as normas en vigencia, la enajena 
)n de los aprovechamientos siguien 
i, del monte Pinar Grande, núme 
172 del Catálogo, de la pertenencia 
Soria y su Tierra:

L° 1 319 trozas procedentes de ár 
les tipo que cubicaban con corteza 
7'202 metros cúbicos de madera y 
612 metros cúbicos de leñas de co 
i, situadas en la Secc'ón 1 a, bajo el 
o de tasación de 55.471'65 pesetas. 
?.° 1.383 trozas que cubicaban 
i corteza 177*021 metros cúbicos de 
dera y 20'978 metros rábicos de le 

; 1 236*90; 1.507'75; 1 033'15; 1.470 45, 
¡ y 1.671*15 pesetas respectivamente, 

en cada uno de los aprovechamientos.
Independiente de los ingresos ante 

riprmente citados, el que resulte adju 
dicatario ingresará en la cuenta co 
rriente del Distrito Forestal que se 
menciona la cantidad de 3 189'65; 
3.186'40; 2.058 * 25; 3.008 10, y 
3 526*15 pesetas, respectivamente, a 
que ascienden los gastos de corta y pe

la de los productos que se qH 
La ejecución de los mismos 

por las condiciones facultativaWnser 
tas en el Boletin oficial de la prwincia, 
fecha 11 de septiembre de 1950, y 
económico administrativas de este 
Ayuntamiento, las cuales se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Montes, 
a disposición de los licitadores.

E itos aprovechamientos están exen 
tos de entrega de traviesas a la 
RENFE.

Soria 18 de noviembre de 1953.—El 
Alcalde, Ensebio F. de Velasco.

Modelo de proposición
Don...., de.........años de edad, 

natural de....... , provincia de......... .  
con residencia en ... ., calle de...., 
núm ...., en representación de.......  
lo cual acredita con.........  en pose 
b íó g del Certificado profesional de la
clase ...., número , en relación
con la subasta anunciada en el Boletin 
oficial de la provincia de.. ., fecha ... 
en el monte.. ..., de la pertenencia 
de.........., ofrece la cantidad de.........  
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional rese 
ñado y Hoja-de Compras núm. ... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rídicas, en relación con la subasta de 
rtferencia, son las s’guient s:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la HJa de Compras 
presentada .... .

ó) Saldo existente en la Hoja de 
loropras en el día de la fecha de su 
Saeta .....

. ... a.....de.......de 19 ....
El interesado, 

643. —Derechos 280 pesetas.

CABREJAS DEL PINAR 
Habiendo quedado desiertas en su

totalidad, las siete subastas de made 
ras anunciadas en los Boletines oficia 
les de la provincia números 231 y 233 
de fecha 16 y 19 del pasado mes de 
octubre, se anuncian nuevamente para 
su enajenación en las mismas condi 
ciones que constan en los referidos 
anuncios.

Al haberee declarado de urgencia 
su celebración por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, tendrán lugar por 
segunda vez en esta Casa Consisto 
rial a los diez días laborables, conta 
des a paritr del siguiente hábil al de 
la fecha en que aparezca publicado 
este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, empez indo por las del Mon 
te Comunero de Abajjo, según vienen 
relacionadas, a las orace horas y todas 
seguidas, hasta su terminación. i

Cabrejas del Pinar 18 de noviembre 
de 1953.—E Alcalde, Máximo García. 
644.—Derechos 50 pesetas.

VALDERRODILLA .
Anuncio de subasta de maderas

Cumpliendo lo c.rdenado por el Dis 
trito Forestal de Soria y según acuer 
do de este Ayuntamiento, se saca a su 
basta libre el aprovechamiento de 410 
pinos agotados para la resinación, en

yonte Tejera, núm. 69 del Catá’o 
Tgo7 que cubican 215 239 metros cúbi 
| eos de madera y de la pertenencia de 
j este Municipio.

El tipo de tasación que servirá de 
base para la subasta es el de cincuenta 
mil cuatrocientas once' pesetas con 
Soce céntimos (50 411*12 pts.), y eó o 
podrán optar a este aprovechamiento 
los poseedores de Certificado profesio 
nal de la clase A, B o C, por estar in 
cluído este aprovechamiento en el 
grupo 3.°

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento to 
dos loa días, desde el siguiente de la 
publicación de este anunnio en el Bo^e 
tin oficial de la provincia hasta las tre 
ce horas del día anterior al que corres 
ponda la subasta, la cual tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun 
tamiento a las trece horas del día, an 
terior al que corresponda la subasta, 
la cual tendrá lugar en la Casa Consis 
torial de este Ayuntamiento a las 
trece horas del día, transcurridos que 
sean veinte días hábiles a contar des 
de el siguiente hábil en que se publi 
que este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide o Concejal que legalmen 
te le sustituya, con asistencia de un 
Concejal de la Corporación y del Se 
cretario del Ayuntamiento que dará fe 
del acto de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego enrrado y reintegrado conforme 
a la ley del Timbre y acompañado del 
resguardo de haber depositado en ar 
cas municipales la cantidad de pese 
tas 3 150 70 importe del 5 por 100 de 
tasación.

Para la celebración do la subasta y 
ejecución del aprovechamiento regirá 
el pliego de condiciones inserto en el 
Boletin oficial de 11 de septiembre de 
1950 y el económico administrativo 
que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría.

Este aprovechamiento queda obli 
gado a entregar a la RENFE 273 tra 
viesas de cupo forzoso.

Para la celebración de la subasta y 
y sus derivaciones se tendrá en cuen 
lo legislado hasta la fecha.

Todos los gastos que se deriven de 
la subasta serán de cuenta del rema 
tante.

■ Las proposiciones se ajustarán ¿l 
modelo oficial a que se refiere la orden 
de 4 de octubre de 1952.

Valderrodilla 15 de noviembre de 
1953 —El Alcalde presidente, José
R'ncón.
645. —Derechos 140 pesetas.

3045

Hnuncios particulares
PERDIDA

Desaparecida perra galga, color ca
nela claro, atiende por «Maravilla». 
Se ruega su devolución a D. Jesé 
Milláa Benito, Bajada del Carmen, 
LÚm. 7. De no devolverla se reclama-
rá por hurto.
646.—Derechos 16 pesetas.

1—2

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


